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1119/ 	
DOCTORA 

MARITZA CUBEROS FUENTES 

CURADORA AD-LIMEN EN PROCESO 2018-573 

11N CUMPLIMIENTO DE LA DECISION DEL 20 DE ABRIL DE 2021 NOTIFICO EL AUTO 

ÁDMISORIO DEL 5 DE FEBRERO DE 2019 Y REMITO TRASLADO DE LA DEMANDA 

11001310301620180057300 INTERPUESTA POR ANA ISABEL VILLARREAL SALINA, WILLIAM 

EDUARDO PERÉZ VILLARREAL Y ALMAN PEREZ CUADROS CONTRA LA SOCIEDAD 

li\IVERSIONES GARCÍA VANEGAS CIA S EN C EN DOS ARCHIVOS, PARA LO PERTINENTE. 

NEXO EL AUTO ADMISORIO, EL AUTO QUE ORDENA EL TRASLADO Y LA NOTIFICACION Y 

SCRITO DE LA DEMANDA EN 2 ARCHIVOS. 
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TLF 3153549797 



0 
	

~Id eldrIdd 76~ 
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Celular 300-5684172 .-macufuen@gmail.com.- 

S'ñor(a) 

JyEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.-

L. C. 

Ref: 	proceso 	11001310301620180057300 	ORDINARIO 

DECLARATIVO 

Demandantes: ANA ISABEL VILLAREAL SALINA 

OLMAN 	 PEREZ 	 CUADROS 

- WILLIAM EDUARDO PEREZ VILLAREAL 

Demandados: INVERSIONES GARCIA VANEGAS Y CIA LTDA 

ASUNTO: REPOSICION AL AUTO ADMISORIO 

MARITZA CUBEROS FUENTES con cédula 37.259.275 y T.P. 47.576 del 

C. S., de la J., mail .-macufuen@gmail.com.- celular 300-5684172, 

obrando como curador ad litem de la parte demandada 

INVERSIONES GARCIA VANEGAS y CIA LTDA como de las DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS, interpongo reposición al auto 

admisorio de la demanda, en los siguientes términos: 

1.- NO SE ORDENO CITAR EN EL AUTO ADMISORIO DE FECHA DE 

FEBRERO 5 DE 2019 LA INTEGRACION DE LITIS CONSORCIO 

NECESARIO 

Consta en la anotación 15 del certificado de libertad y tradición 50C-

190254 que aparece vigente la tramitación de un proceso ordinario 

que lo está tramitando el juzgado 47 civil del circuito, siendo 

demandante ANA ISABEL VILLARREAL SALINA, contra MIGUEL LEON 

MURCIA, radicado 11001310300520150010400, siendo la última 

fecha de actuación febrero 7 de 2020 donde se remite el proceso al 
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71109. 
Celular 300-5684172 .-macufuen@gmail.com.- 

CÓnsejo Superior de la Judicatura, para que si es interés de ellos 

integrarse o cesar en su intento. 

CHo se trata de inscripción de demanda, la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos posiblemente (no se me allegó certificado 

actualizado) inscribió este proceso ordinario con diferentes partes. 

?.- NO SE ORDENO AL DEMANDANTE PRESENTAR EL CERTIFICADO 

mE REPRESENTACION LEGAL DEL AQUÍ DEMANDADO 

En la demanda se afirma que el demandado INVERSIONES GARCIA 

VANEGAS Y CIA S. EN C., en apariencia está representado por LUIS 

JORGE GARCIA AGUIRRE, pero no se acreditó conforme al artículo 44 

del CGP la representación legal para determinar si tiene o no 

Capacidad para comparecer por sí al proceso y si la empresa está o 

o liquidada, para ser representada por su liquidador conforme a los 

artículos 53 y 54 del CGP., igualmente para establecer con certeza la 

verdadera dirección para recibir las notificaciones judiciales, mail y 

teléfonos. 

Se omitió solicitar al demandante certificación expedida por la 

Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial Dirección de 

Espacio Físico y Urbanismo, que el inmueble a prescribir no se 

encuentra en zona de alto riesgo, no se encuentra dentro de la 

reserva vial del POT, ni forestal y no hay proyecto futuro que lo 

afecte. 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES  

1.- Aporto página de la web de la rama judicial donde soporto el 

primer fundamento. 

2.- Dentro del acápite de pruebas documentales y en el auto donde 

se ordena subsanar, brilla por su omisión la certificación de 

existencia y representación legal de INVERSIONES GARCIA VANEGAS 

Y CIA S. EN C. 

e 
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,W09add 
Celular 300-5684172 .-macufuen@gmail.com.- 

C mo los autos interlocutorios no atan al juez, solicito que por vía 

I gal se adicione, corrija el auto admisorio o en su defecto, dejarlo 

sin efectos jurídicos para ser corregido. 

NOTIFICACIONES 

Las recibo en la carrera 74 A N° 168 A-50 interior 9-134 en Bogotá .-

macufuen@gmail.com  .- 300-5684172. 

Cordialmente, 

• 

ARITZA UBEROS FUE ES 

.P. 47.576 del C. S., de la J. 

Cédula 37.259.275 



INICIO 

11Orma~ 
Oxisc4aSupedat de le)adicatura 

Repábfita de Colombia 

Consulta Q Fnr-cywwic38 
AYUDA 

Consulta de Procesos 

Seleccione dondeesta localizado el proceso 

Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 ... 

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA 	 y 

Aquí enconará 

Seleccione I 

la manera más fácil de consultar su proceso. 

opción de consulta que desee: 

Consulta r Nombre o Razón social 

Sujeto rocesal 
* Tipo Sujeto: Demandado vi 

• Tipo Persona: Natural 	y 

* Nombre(s) Apellidos o Razón Social: Imiguel leon murcia 

tat 

Número de Proceso Consultado: 11001310300520150010400 
RegiessitakiOrt~141~ 

Detalle del Registro 

 

   

 

Fecha de Consulta : Miércoles, 05 de Mayo de 2021 - 04:25:42 P.M 

 

Datos del Proceso 

Información de Radicación del Proceso 
Despacho Ponente 

047 Circuito - Civil JLzgaco 47 Civil Circuito 

Clasificación del Proceso 

Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente 

Declarativo Ordinario Sin Tipo de Recurso Consejo Secciona' de la Judicatura 

Sujetos Procesalés 
Demandante(s) Demandado(s) 

ANAL ISABEL VILLAREAL SALINA - MIGUEL LEON MURCIA 

Contenido de Radicación 
Contenido 

PODER 

Actuaciones del Proceso 
Fecha 
Actuación 

de 
Actuación Anotación 

Fecha Inicia 
Término 

Fecha Finaliza 
Término 

Fecha de 
Registro 

07 Feb 2020 SALIDA DEL 
PROCESO 

SE REMITE PROCESO AL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
EN CALIDAD DE PRESTAMO 

11 Feb 2020 

07 Mar 2019 ENTREGAAUTORIZADO DESGLOSE DTE RETIRA DESGLOSE Y APORTA ARANCEL JUDICiA__ 07 Mar 2019 

22 Jarl 2019 FIJACIONACTUACIÓN ESTADO REGISTRADA EL 22/01/2019 A LAS 14:17:10. '23 Jan 2019 23 Jan 2019 22 Jan 2019 

22 Ja 	2019 

ll
'SOLICITUD 

AUTO RESUELVE 
ORDENA DESGLOSE 22 Jan 2019 

01 Aug p  2018 AL DESPACHO 
.... 

01 Aug 2018 

31 Jul 2018 A SECRETARÍA SE AGREGA MEMORIAL 31 Jul 2018 

11 S4:i 2015 
ENVÍO 

EXPEDIENTE POR 
DESCONGESTIÓN 

ACUERDO PSAA-15-373DELCS. JUZGADO 4 CCTO DESCONGESTICN 

... 

11 Sep 2015 

27 A1g 2015 AL DESPACHO  DAR CUMPLIMIENTO ACUERDO PSAA-15-373 DEL C.S.J 26 Aug 2015 

25 Ayo 2015 FIJACION EDICTO EDICTO 25 Aua 2015 



09 Jui 2015 1 	RECEPC1IN 
MEMORIAL, 

LINDEROS, CO NUEVA DIRECCION 

i . 

09 Jul 2015 

07 May 2015 RECEPCIÓN
REGISTRO MEMORIAL 

,._ 
07 May 2015 

09 Mar 2015 OFICIOOF 
ELABORADO 1195 IP 09 Mar 2015 

23 Feb 2015 FIJACIONACTUACIÓN ESTADO 
REGISTRADA EL 23/02/2015 A LAS 16:47:11. 25 Feb 2015 25 Feb 2015 23 Feb 2015 

23 Feb 2015 AUTO ADMITE 
DEMANDA 

23 Feb 2015 

17 Feb 2015 AL DESPACHO SE ALLEGO MEMORIAL SUBSANANDO LA DEMANDA 17 Feb 2015 

11 Feb 2015 RECEPCIÓNSUBSANACION 
MEMORIAL 

... . 

DEMANDA 

, 

11 Feb 2015 

04 Feb 2015 FIJACIONACTUACIÓN 
ESTADO 

REGISTRADA EL 04/02/2015 A LAS 14:30:11. 06 Feb 2015 06 Feb 2015 04 Feb 2015 

04 Feb 2015 AUTO INADMITE 
DEMANDA 

04 Feb 2015 

30 Jan 2015 
a+ 

AL DESPACHO ADMITIR DEMANDA 
i. 

29 Jan 2015 

29 Jan 2015 RADICACIÓN DE 
PROCESO 

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 29/01/2015 
A LAS 16:00:39 29 Jan 2015 29 Jan 2015 29 Jan 2015 

StMor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial 

Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.0 

1 
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710940u- 
Celular 300-5684172 .-macufuen@gmail.com.- 

Señor(a) 

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

.-ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.-

L. C. 

Ref: 	proceso 	11001310301620180057300 	ORDINARIO 

DECLARATIVO 

Demandantes: ANA ISABEL VILLAREAL SALINA 

OLMAN 	 PEREZ 	 CUADROS 
ro 	- WILLIAM EDUARDO PEREZ VILLAREAL 

Demandados: INVERSIONES GARCIA VANEGAS Y CIA LTDA 

ASUNTO: ADICION A LA REPOSICION AL AUTO ADMISORIO 

NO SE ORDENO A LA DEMANDANTE APORTAR EL PLANO DEL 

ÁGUSTIN CODAZZI 

Tampoco se ordenó incorporar el plano de la manzana donde queda 

ubicado el inmueble, para verificar y actualizar el área y sus linderos. 

PRUEBAS 

No se encuentra dentro del acápite probatorio. 
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